
 

 
 
 
 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
NOTA SS.SG. N° 770/2020 

EXP-2020-000548 
Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia y estabilidad del sistema financiero 

Asunción, 1 de diciembre de 2020 

 
Señor 
CÉSAR AMADO BARRETO OTAZÚ, Presidente 
FAMILIAR SEGUROS S.A. 
Presente 

 

De nuestra consideración. 

Nos dirigimos a usted en atención a la nota de fecha 29 de 
octubre remitida vía correo electrónico (admitida por las circunstancias de la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional) por medio de la cual 
presenta, en formato digital, el Plan de Seguro denominado «Seguro de Garantía de 
Anticipo Financiero en Obras y/o Servicios Públicos o Privados» y solicita su 
inscripción en el Registro de Planes de Seguro. 

Al respecto, comunicamos que el mencionado Plan de 
Seguro ha sido incorporado al Registro Público de Planes de Seguro a nombre de la 
empresa, según se detalla a continuación: 

REGISTRO IDENTIFICADOR DEL PLAN DE SEGURO 

SECCIÓN DENOMINACIÓN CÓDIGO DE  
REGISTRO N° 

CAUCIÓN 
SEGURO DE GARANTÍA DE ANTICIPO FINANCIERO 

EN OBRAS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS 62-0011 

Destacamos que una vez regularizada la presentación del 
Plan de Seguro mencionado por los medios físicos correspondientes, se procederá a 
la rúbrica respectiva. 

Atentamente. 

 

 

 
Intendente de Estudios Técnicos 

 
Superintendente de Seguros 

 




























































